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EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEXCALYACAC, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO, A TODOS LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEXCALYACAC, EN CUMPLIMIENTO A 

LOS ARTÍCULOS 124, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 

EL ARTICULO 31 FRACCIONES I, XXXVI, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 

EMITO LA SIGUIENTE GACETA MUNICIPAL:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO PÁG. 

1.- APROBACIÓN, PARA EL PRESUPUESTO DE $80,000 (OCHENTA MIL PESOS) 

PARA LA OBRA DEL CONCILIO DE SEMANA SANTA. 

4 

 

2.- APROBACIÓN DEL PARA QUE EL MUNICIPIO TENGA A BIEN PARTICIPAR EN PROGRAMAS 
Y ACCIONES DEL INAFED Y DE ESTA MANERA EL MUNICIPIO DE TEXCALYACAC PARTICIPE 

EN LA “GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL 2022 – 2024”. OTORGANDO A LA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE TEXCALYACAC REALICE LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES 

PARA INSCRIBIR AL MUNICIPIO EN LA GUÍA. 

 

4 

 

3.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE 

CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL MUNICIPIO DE TEXCALYACAC. 

 
5 
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SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEXCALYACAC, 

CELEBRADA EL 03 DE FEBRERO DE 2022, 

 

EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL 

 

ESTANDO PRESENTES LOS CIUDADANOS: XÓCHITL MARIBEL RAMÍREZ BERMEJO, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; VÍCTOR RAMÍREZ GARCÍA, SÍNDICO MUNICIPAL; YADIRA 

HERNÁNDEZ VALLEJO, PRIMERA REGIDORA; ALDO ESTRADA VÁZQUEZ, SEGUNDO REGIDOR; 

DANIEL MORENO MOLINA, CUARTO REGIDOR; BERENICE VALDÍN RAMÍREZ, SEXTA REGIDORA; 

JOANA RAMÍREZ NUNGARAY, SÉPTIMA REGIDORA; Y JORGE ZAPATA SILVA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO. 

 

SE PUBLICA LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 124, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 31 FRACCIONES I Y 

XXXVI, 91 FRACCIÓN XIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEXCALYACAC 

ASUNTO: EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LA LIC. XÓCHITL 

MARIBEL RAMÍREZ BERMEJO, HA PRESENTADO EL PUNTO REFERENTE A: LA APROBACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE $80,000 (OCHENTA MIL PESOS) PARA LA OBRA DEL CONCILIO DE SEMANA SANTA. 

MANIFIESTA QUE EL PRESUPUESTO QUE SE ESTÁ SOLICITANDO POR PARTE DE LOS 

ORGANIZADORES, ES ACORDE A LOS GASTOS QUE SE DERIVAN DE DICHO EVENTO. DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XVII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

PUNTO DE ACUERDO: 

ACUERDO ORD/043/02/2022 

CON CARÁCTER ECONÓMICO Y, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y IV DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 Y 125 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 27, 29 PRIMER PÁRRAFO, 

30 Y 31 FRACCIÓN XVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 38, 39, 40 Y 41 

DEL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO DE TEXCALYACAC, ESTADO DE MÉXICO; POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TEXCALYACAC, SE APRUEBA APROBAR EL PRESUPUESTO DE $80,000.00 

(OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA LA OBRA DEL CONCILIO DE SEMANA SANTA. 

 

ASUNTO: EN USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LA LIC. XÓCHITL 

MARIBEL RAMÍREZ BERMEJO, PRESENTA EL PUNTO RELATIVO A: LA AUTORIZACIÓN PARA QUE EL 

MUNICIPIO TENGA A BIEN PARTICIPAR EN PROGRAMAS Y ACCIONES DEL INAFED Y DE ESTA MANERA 

EL MUNICIPIO DE TEXCALYACAC PARTICIPE EN LA “GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL 

2022 – 2024”. 

EN VOZ DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL: PARA DESAHOGAR EL PRESENTE PUNTO, 
SOLICITA LA PRESENCIA DEL CONTRALOR INTERNO, EL C. RICARDO HERNÁNDEZ TORRES, PARA 
QUE EXPLIQUE A GRANDES RASGOS, SE LLEVE A CABO LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GUÍA 
CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL 2022 – 2024.  
 
EN UNOS DE LA VOZ CONTRALOR INTERNO, EL C. RICARDO HERNÁNDEZ TORRES, MANIFIESTA QUE 
ES UNA OPORTUNIDAD PARA MEJORAR PROCESOS Y TRAMITES, YA QUE UNA DE LAS PRIORIDADES 
AL INSCRIBIR AL MUNICIPIO, ES MANTENER ACTUALIZADOS LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS. EN ESE SENTIDO Y HACIENDO REFERENCIA A LOS LINEAMIENTOS DE 
OPERACIÓN DE LA GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL 2022 – 2024, “LA GUÍA 
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CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL FUE ELABORADA POR LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL 
(INAFED), COMO UN INSTRUMENTO PRÁCTICO DISEÑADO PARA AYUDAR A LOS AYUNTAMIENTOS A 
ORIENTAR SU TRABAJO DE MANERA ORDENADA, EFICIENTE Y ENFOCADA A QUE ASUMAN SUS 
RESPONSABILIDADES”. 
 
EN DICHOS LINEAMIENTO DESCRIBE A LA GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL (GDM) 
COMO: “INSTRUMENTO DE PLANEACIÓN DISEÑADO Y ELABORADO POR EL INAFED CON EL 
PROPÓSITO DE FORTALECER LAS CAPACIDADES INSTITUCIONALES Y LOS FUNDAMENTOS PARA LA 
ADECUADA TOMA DE DECISIONES EN LOS MUNICIPIOS DE MÉXICO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL 
GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR”. 
 

PUNTO DE ACUERDO: 

ACUERDO ORD/044/02/2022 

CON CARÁCTER ECONÓMICO Y, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 27, 29 PRIMER PÁRRAFO, 30 Y 31 FRACCIÓN 

II BIS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 38, 39, 40 Y 41 DEL REGLAMENTO 

INTERNO DE CABILDO DE TEXCALYACAC, ESTADO DE MÉXICO; POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE 

LOS EDILES PRESENTES, SE APRUEBA QUE EL MUNICIPIO TENGA A BIEN PARTICIPAR EN 

PROGRAMAS Y ACCIONES DEL INAFED Y DE ESTA MANERA EL MUNICIPIO DE TEXCALYACAC 

PARTICIPE EN LA “GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL 2022 – 2024”. OTORGANDO A LA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE TEXCALYACAC REALICE LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES PARA 

INSCRIBIR AL MUNICIPIO EN LA GUÍA. 

 

ASUNTO: PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR LA LIC. XÓCHITL MARIBEL RAMÍREZ BERMEJO, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, QUIEN TUVO A BIEN DESAHOGAR EL PUNTO RELATIVO 

A: LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE 

CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL MUNICIPIO DE TEXCALYACAC.  

 

EN VOZ DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL: PARA DESAHOGAR EL PUNTO 

REFERENTE AL PROYECTO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE CONTROL DE 

CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL MUNICIPIO DE TEXCALYACAC, PARA QUE SE LLEVAN A 

CABO LAS EVALUACIONES DE CONTROL Y CONFIANZA DE LA PROPUESTA A DIRECTOR DE 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, ASÍ COMO AL SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, EL CUAL NOS HA SIDO  REQUERIDO POR LA MTRA. ANGÉLICA 

ARELY NEVÁREZ, DIRECTORA GENERAL DEL CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

TODO ELLO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 PÁRRAFO NOVENO Y 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 6, 72 Y 88 APARTADO A 

FRACCIÓN VII DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; 113, 122, 123 
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DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 8, 19, 20 

FRACCIÓN III, 109 Y 110 DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO; 31 FRACCIÓN II, 142 DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

 

ESTE H. AYUNTAMIENTO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA LLEVAR A CABO LA FIRMA DEL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 

MÉXICO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y EL ARTÍCULO 20 FRACCIÓN III DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL 

ESTADO DE MÉXICO, LOS CUALES HACEN SABER: 

 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

……. 

II. Celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales 

competentes; en relación con la prestación de los servicios públicos a que se refiere el 

artículo 115, fracción III de la Constitución General, así como en lo referente a la 

administración de contribuciones fiscales; 

….. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los ayuntamientos en materia de seguridad pública: 

…… III. Aprobar convenios de coordinación en materia de seguridad pública con otros 

Municipios de la entidad y de coordinación y de asunción de funciones con el Estado, previa 

la observancia de las formalidades que establezcan los ordenamientos aplicables; 

…..” 

 

En ese tenor de ideas es de suma relevancia la firma de dicho convenio toda vez 

que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública en su artículo 88 

apartado A fracción VII; así mismo la Ley de Seguridad del Estado de México en 

su artículo 109, hacen saber que es un requisito indispensable el contar con la 

Evaluación de Control de Confianza para el personal que labora en las áreas de 

Seguridad Publica, y de mayor relevancia es, la de los titulares, quienes encabezan 

el área de Seguridad Pública Municipal, dichos artículos que  a la letra hacen saber: 

 

“Artículo 88.- La permanencia es el resultado del cumplimiento constante de los requisitos 

establecidos en la presente Ley para continuar en el servicio activo de las Instituciones 

Policiales. Son requisitos de ingreso y permanencia en las Instituciones Policiales, los 

siguientes: 

…….. 

VII. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 

………. 

 

Artículo 109.- La certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las 

instituciones de seguridad pública se someten a las evaluaciones periódicas establecidas 

por el Centro, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia.  
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Los aspirantes que ingresen a las instituciones de seguridad pública deberán contar con el 

Certificado y registro correspondientes, de conformidad con lo establecido por la Ley 

General.  

 

Ninguna persona podrá ingresar o permanecer en las instituciones de seguridad pública 

sin contar con el Certificado y registro vigentes.  

 

Las evaluaciones de control de confianza comprenderán los exámenes médico, 

toxicológico, psicológico, poligráfico, estudio socioeconómico y los demás que se 

consideren necesarios de conformidad con la normatividad aplicable.” 

 

PUNTO DE ACUERDO: 

ACUERDO ORD/045/02/2022 

CON CARÁCTER ECONÓMICO Y, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 27, 29 PRIMER PÁRRAFO, 30 Y 31 FRACCIÓN 

II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 38, 39, 40 Y 41 DEL REGLAMENTO 

INTERNO DE CABILDO DE TEXCALYACAC, ESTADO DE MÉXICO Y POR LO EXPUESTO CON 

ANTELACIÓN; POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES, SE APRUEBA EL PROYECTO DEL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y EL MUNICIPIO DE TEXCALYACAC EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
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PRIMERO. - SE AUTORIZA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE 

CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL MUNICIPIO DE TEXCALYACAC, PARA LOS 

FINES ANTES DESCRITOS; UNA VEZ REVISADO DE ESTILO Y ORTOGRAFÍA. 

SEGUNDO. - SE AUTORIZA A LA LIC. XÓCHITL MARIBEL RAMÍREZ BERMEJO PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEXCALYACAC, AL LIC. JORGE ZAPATA SILVA SECRETARIO DEL 

H. AYUNTAMIENTO DE TEXCALYACAC Y AL C.P RAÚL SERRANO PERALTA TESORERO MUNICIPAL 

DE TEXCALYACAC, PARA LA FIRMA DE DICHO CONVENIO. 
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EDICIÓN A CARGO DE LA SECRETARÍA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TEXCALYACAC 

 

 

 

LICENCIADA XÓCHITL MARIBEL RAMÍREZ BERMEJO 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

 

VÍCTOR RAMÍREZ GARCÍA  

SÍNDICO MUNICIPAL 

 

 

C. YADIRA HERNÁNDEZ VALLEJO 

PRIMERA REGIDORA 

 

 

C. ALDO ESTRADA VÁZQUEZ 

SEGUNDO REGIDOR 

 

 

LIC. ALEJANDRA ITZEL ZUÑIGA 

VILLANUEVA  

TERCERA REGIDORA 

 

 

 

 

ING. DANIEL MORENO MOLINA 

CUARTO REGIDOR 

 

 

 



                                                                                                              
 

GACETA MUNICIPAL 
03 DE FEBRERO DE 2022 

06/2022 
 

23 
 

 

 

 

 

PROF. BENJAMÍN HERNÁNDEZ 

SILVA 

QUINTO REGIDOR 

LIC. BERENICE VALDÍN RAMÍREZ  

SEXTA REGIDORA 

 

 

 

C. JOANA RAMÍREZ NUNGARAY 

SEPTIMA REGIDORA 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. JORGE ZAPATA SILVA 

SECRETARÍO DEL AYUNTAMIENTO 

 

  


